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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000896-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo 
y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, relativa a alumnos y alumnas que no han 
conseguido plaza en la primera opción solicitada para matricularse en un ciclo formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional para el curso 2022-2023 en los centros 
públicos de FP de la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 62, de 10 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000878 a PE/000881, PE/000883, PE/000885, PE/000888 a PE/000890, PE/000893 a 
PE/000904 y PE/000948, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100896, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo y D. Miguel Hernández Alcojor, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a alumnado que no ha conseguido plaza en la primera opción 
solicitada para matricularse en ciclos formativos de Grado Medio y Superior para el curso 
2022-2023 en los centros públicos de Formación Profesional de la provincia de Ávila.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100896, en las siguientes tablas 
se indica el alumnado, sin adjudicación en la primera opción solicitada, para cursar un 
ciclo formativo de grado medio y grado superior, en el curso 2022-2023, en los centros 
públicos de la provincia de Ávila:
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Valladolid, 27 de octubre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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